
(se;orrpa):
zeq¡u?§ oláIN ulloouv gso¡.(:

BIoJEü'zadg'l ¡an8r6 gsol
o8ar;Oopu"uJOHJel E[

ozu"rpe6 soluu§ JoseJord
p efuuauoq ue soIpUSg

:u?Ixcuer cp
E\JTJR OI.UOC

vrJolslH R-I

ffi
Wlvn



Jevren HBnN¡Noo ORrnco, JosÉ Mrcusr Lóprz GencÍe
yJosÉ ANrolÍN Nrcro SANcHez (editores)

La historia como arma de reflexión

Estudios en homenaje aJ, profesor Santos Madrazo

ErIIT§N§
Servicio de Pubücaciones de la Universidad Autónoma de Madrid, 20t2



IO ARMA DE REFLEXIÓN

estar relativamente
¡s contractivos pro-
m menos a Molina
or ultimo, como el
se instrumentó bá-
ntas y el consumo,
E[Isa en la comarca
r sobre los recursos

¡ue Molina de Ara-
icatisfactorios en la

CONSECUENCTAS DE TA GUERRA DE SUCESION
EN EL SBÑONÍO DE I-A ORDEN DE MONTESA:

T-A.S ENCOMIENDAS SEGÚIN INFORMES DE TÁ. DÉCADA
DE 1730Y EN EL CONTDffO DE I-A LARGA DURACIÓN'

Fernando Andrés Robres
(Unioersidad Autónoma de Madrid)

Vuelvo sobre la economía de la Orden de Montesa para Presentar un Par
de documentos que de ella informan. Hacen posible la continuación de series

que sé inician mucho tiempo atrás: en ello reside, según creo, buena parte del

valor que la aportación pueda tener. Aunque un tanto excéntrico respecto de

las jornadas, el tema elegido me permite al menos, Puesto que mi dedicación

a Montesa data de la época de mi llegada a 1a Universidad Autónoma de Ma-
drid allá a fines de la década de los ochenta, recordar los muchos años que he

tenido el priülegio de coincidir con el profesor Madrazo, de compartir con é1

tareas, charlas y amistad.

Montesa era, como tantas ,".., ;".r;alado, la hermana pequeñade las ór-
denes militares de la monarquía hispana. Sus encomiendas, un total de trece

desde la tardía incorporación de su maestrazgo a\a cofona en 1592, rePresen-

taban aproximadamente la mitad del total de su patrimonio en renta, algo más

en extensión: el resto eran señoríos de la mesa maestral. Las encomiendas te-

nían características de 1o más dispar, desde las integradas por varias villas (has-

ta siete en un par de casos: Mayor o de Las Cuevas, Culla), hasta las limitadas

a un solo lugar (Ares, Montroy) o, todavía más, alguna que se reducía a cier-

tos bienes en un realengo (Burriana). Se distribuían en el antiguo Reino de Va-

, Este trabajo ha sido reahzado en el marco de los proyectos de investigación El gobierno, la_gue-

rra ! sas ?rotagoiittrt ,, los reinos mediterráneos de la Monarguía His?ánica (HAR2008-00512-HIST)
y los qué, implicando a buen número de los trabajos aquí reunidos, se anuncian en las primeras pá-

ginas del volumen.
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El territorio de !a Orden de Montesa (1624). Las encomiendas

ffi Uurlsolcclón barona,

Jurisd¡cción alfonsina

[-l sin¡rn.d¡cc¡ón

ENcoMtENDA o¡ aeNrclRró
vlHmós

1. Vinaros
2. Benicafó

ENCOfTIIENDA o¡ lt-ClLl
3. Sanla Magdalena de Pulpis
4. Alcal¿ de Xivert (con Xivert)

ENCOMIENDA DE LES COVES
(ENCOMIENDA II¡IAYOR)

5. La Salzadella
6. Tkig
7. Albocásser
8. Les Coves de V¡nromá
9. Toile Endoménech

10. Vilanova d'Alcolea
11. San"lella

ENCOMIENDA DE ARES
12, tues del tlaestre

ENCOi]IIENDA DE BENASAL
13. Benasal
14. lá Torre d'En Besora

(doble adscr¡pción)

ENCOMIENDA DE CULLA
14. La Torre d'En Besora
15. Vilar de Canes
16. Culla (con el Molinell)
17. Vistabella del ilaBtrazgo
18. Benarigqs
19. Atzeneta del ilaestrat

ENcoMtENDA DE vltAFAMÉs
20. Vilafames fcon Vall d'Albal

ENCofrllENDA DE ONDA
22, onda {con Artesa)

lcon Tal$l

ENCOMIENDA DE BUBRIANA
24. Buniana

ENCofrllENDA DE
ADEttIUZ-CASTIELFABIB
25. Casliellabib fcon Torrebaial
26. Ademuz

lcon Vallsnca,
Puebla de San Mlguel,
Casas Ba¡as y
Casas Altas¡

ENCOMIENDA DE SILLA
27. Silla

ENCOMIENDA DE IIIONTROY
28, MontBy

ENCOIIIIENDA DE PERPUDGNT
29. Uorxa / Lorcha (con Canecia

y Benillup)
30. Ben¡arés

SCUAM"1999 / Fernando Arés Bobres-2002
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CONSECUENCIAS DE LA GUERRA DE SUCESIÓN EN EL SEÑORÍO DE LA ORDEN DE MONTESA

... me ha sido necesario el expresado tiempo para su más puntual averiguación, ha-
viéndola hecho tan rigurosa que he llevado Ia fatiga de reconocer todas las escritu-
ras de arrendamiento con el zelo de apurar a punto fixo sus actuales valores11.

Tenía experiencia (ya habría realizado otra estimación anterior, según de-
clara, en 1779)1'z. Para redactarlo debió de solicitar información puntual a va-
rios de los comendadores, cosa que hizo por coffeo según declara también ex-
presamente. Cuando no había escritura de arriendo ante escribano público (que

la hubiese era lo normal)13, indagó hasta conocer los contratos privadosla; y en

el único caso en que le consta que se explotaba en régimen de administración
pudo ofrecer datos desde los que fueron los últimos arriendos antes del cam-
bio de procedimientols.

Comienzo sin más los comentrn.r, ,r. tras una apreciación cualitativa:
constatar, respecto de tiempos anteriores, profundos cambios en la nattraleza
de los comendadores, lo que nos advierte de los efectos del cambio de dinas-
tía16. Antes, muchos de e1los eran caballeros de la nobleza local y avecindados
en Valencia. Ahora bastantes no 1o son, y además residen casi todos fuera del
Reino17. Destaca la presencia de militares profesionales al servicio de los Bor-
bones (marqueses de la Mina y de Pozoblanco; el flamenco Eustaquio Jacobo
de Viefville...), algunos ni siquiera caballeros montesianos. El último duque de

Gandía, frey don Luis Ignacio de Borja y Córdova, significado felipista, era en

persona clavero de la Orden y comendador de Culla. Aunque, sin duda, el caso

más singular de entre los beneficiarios de las rentas de las encomiendas era la

11 AHN, Ordenes Mütares, hbro 846, f. 216.
12 Ibídem.

'3 "y con escritura anteJoseph Escuder, escribano de Albocácer, en72 deMayo 1727, se arren-
dó por precio de 2200 Iibras valencianas cada un año, que reducidas a reales de vellón hazen 33000"
(por la encomienda de Les Coves, Ibídem, fol.216v). La mayor parte habían sido suscritas ante no-
tarios de Valencia.

'o "y aunque hoy no está arrendada en esc¡itu¡a pública, me consta estarlo con papel privado por
precio en cada un año de 1000 libras, que hazen 15000 reales de vellóri' (Benassal: Ibídem, f.22N);
"ni la tiene arrendada con escritura pública, sino con papel privado" (Ademuz: Ibídem, f.222v);"y
no se ha recibido escritura pública de arrendamiento, pero he averiguado que en 1 de junio del co-
rriente año la ajustó por precio de 1000 libras, que hazen 15000 reales de vellóri'(Vinarós: Ibídem,
f.233).

1s Encomienda de Onda: el comendador "la administra por su cuenta y no ha hecho asta aho-
ra arrendamiento, pero por el antecedente que se hizo en su vacante consta...": Ibidemrf.222.

16 Valoré los efectos del cambio para con la Orden desde el punto de üsta institucional en "Los
decretos de 'nueva planta y el gobierno de la Orden de Montesa", en Pablo Fernández Albaladejo y
Margarita Ottega López (eds.), Antiguo régimen I liberalismo. Homenaje a Miguel Artola, Madríd,
ATtanza Editorial - Ediciones de la Universidad Autónoma de Madrid, 7995,vo1.3, Política y Cul-
tura, pp.37-47.

'7 "...de los comendadores que las posehen solo reciden dos en esta Ciudad ldeYalencitl" AHN,
Órdenes Militares, libro 846, f.itSv).-De la residencia de los restantes se da cuenta en la nota 44.
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pre indirecta, a. ttavés de arrendadores de los derechos, que ofrecían una deter-
minada cantidad por explotarlos en su conjunto23.Lactantía de las rentas está
a la vista: aproximadamente, encomiendas de entre 300 y 3000 libras de renta
awaPa.

Tabla 1. Encomiendas de la Orden de Montesa. Ingresos. Estimaciones, 1593-7736.

La lectura de la tabla sugiere rápidamente una idea faerza,la de la estabi-
lidad en el largo plazo, no obstante los más de ciento cuarenta años que sepa-
ran las estimaciones primera y ultima2s. En la serie de los ingresos del conjun-

sito entre la Edad Moderna y Contemporánea", Boletín del Centro de Esndios del Maestrazgo (BCEL/Í),
30 (1990), pp. 53-70 y 3l (1991), pp. 69-80;Juan Bover Puig, "Subasta del arriendo de los derechos
dominicales de San Mateo, Cervera, Chert y Canet en 1874", BCEM,72 Q0O4), pp. 109-118.

23 Solo se excluían del arriendo determinados e inciertos derechos derivados de la administra-
ción dejusticia, como l¿s «penas caloniasr, que en algunos c¿sos -cuando la Orden teníala plenaju-
risdicción- poüxt alcarzar sumas considerables: por ejemplo, las de la encomienda mayor valdrían,
anualmente, unas 500 hbras: Breoe resolución..., p. 1t0.

2a Lo que, en términos de salarios tipo, de los que tanto saben Enrique Llopis o José A. Nieto,
presentes en estas mismas jornadas, podrían tal vez equipararse, de manera aproimada (calculados a
¡azó¡ de cinco reales diarios y doscientos üas de labor al año), a entre 5 y 50 años de trabajo: cier-
tamente, las pequeñas encomiendas lo eran mucho, y las medianas y más numerosas (1000 übras,
unos 15 salarios anuales) tampoco debían ser consideradas bastantes para un gran caballero, aunque
bien permitirían vivir con algún decoro.

25 Los datos de las diversas estimaciones no han sido deflactados, pues he considerado que la ope-
ración no habría añadido gran cosa al an:ilisis, Tanto en 1593 como e¡ 1707 el precio del trigo en Va-
lencia rondaba las siete libras por cúíz.Llego a ser más alto hacia 1630 (hacia ocho librasy media,

(Datos en libras valencianas)

Benicarló - Vinards 1000 1080 1080 1000 1000

Alcalá 1500 1800 1800 2205 2205

Mayor (Les Coves) 2000 2200 2300 2200 2300
Culla (Atzeneta) 1500 1900 1500 1250 7250

Benassal t200 1100 1100 1000 1000

Ares 650 750 750 700 700
Vilafamés 1000 900 900 t075 1170

Onda 650 1000 900 t204 t204
Burriana 700 600 600 460 460

Ademuz - Castielfabib 1000 800 800 700 705

Silla 1700 2000 2000 2044 2676

Montroy 650 200 200 337 337
Perpuftent 3200 1800 1300 7426 L656
Total 16750 16130 É23A 15595 16597

fu¿nte el trrin-
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ciertos incrementos deben de poder explicarse, al menos en parte, por cambios

en la base de las rentas, pues los hubo de situación jurisdiccionaT(Onda)26.La

geografia diversa hablaría, a grandes rasgos, de estabilidad o incluso descensos

en los territorios del norte y del interior y de crecimiento en la mayor parte de

las grandes encomiendas costeras, caso de Alcalá y Silla. Por último 1 para el

'u "1...) corresponde dicha villa al comendador por haverse incorporado en virtud de Real De-
creto de S.M. de toda la jurisdicción y otras regalías, 260 hbns". AHN, Ordenes Militares, libro 846,
f.222.
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Cuando la incorporación, y aun algunas décadas más tarde, los comenda-

dores podían contar con las rentas de las encomiendas como ingreso en buena
meüda neto, puesto que las cargas que sobre ellas pesaban resultaban relativa-
mente liüanas, de poco más del 10%o en términos medios según la única in-
formación de que anteriormente disponíamos sobre el particular, procedente de

esa pequeña joya que esla Breoe resolución... de freyJoan Borja escrita e¡1624.
Disponemos ahora, desde los informes de 1731. y L736, de una nueva esti-

mación de las cargas para un siglo después. La presento en la tabla 2 junto con

la de ciento diez años antes. Respeto en ella la estructura de 1a que diseñé para

explicarlas en 1624 con solo los añadidos imprescindibles. Incluyo, como en-

tonces, el cálculo de 1o que los gastos suponen en porcentaje respecto del in-
greso bruto en cada encomienda (y en la suma de todas ellas), y agrego asi-

mismo la composición interna de las cargas según conceptos, calculada también
en tantos por ciento (en este caso, únicamente para los totales). Síntesis en-
jundiosa, son muchos los comentarios y conclusiones que de su lectura atenta

pueden derivar.
Las cosas habían mudado, y mucho, a ta al¡xa del primer tercio del siglo

XVI[. Siempre en el sentido de incrementar las cargas que gravaban las ren-
tas de las encomiendas. Aunque también cabe hablar de permanencias, puesto

que seguían inalterables -o casi- muchos de los conceptos que las integraban;

no en balde, el redactor del informe calificaba a la mayoría de las cargas como

"perpetuas"r pues de tal forma estaban concebidas.

La nueva documentación incorpora además valor cualitativorya que las des-

cribe una por una. No descubrimos con ello (o apenas) cosas nuevas, pero sí

recuperamos la forma en que entendían tales cargas los contemporáneos, algo

que no fue posible -salvo en alguna excepción- ni siquiera desde la relación de

frey Joan Borja. Las he dispuesto para su presentación combinando su organi-
zación en familias (cuando existen) con su evolución en el tiempo, y desde las

más estables a las que experimentaron incrementos mayores.

Algunas de las cargas no eran otra cosa que trasvases de rentas en el inte-
rior de la institución. En primer lugar, hacia caballeros compañeros de hábito
con las llamadas precisamente "compañías" (Cías. en la tabla), ayudas en ver-
dad perpetuas -perdurables y estables según muestra ta tabla- con el sentido

siguiente, que testimonia al tiempo la conciencia propia sobre la limitada ca-

pacidad de la renta de Montesa y la mucha antigüedad de su establecimiento:

fos de subsistencias en Valencia (siglo X-filI), Madrid, Siglo )Ofl, L977,pp.81-84. Tampoco parecen

haber afectado a las series, en aquellos años, sin embargo, conflictos locales como el que refiere Ja-
vier Hernández Ruano, "Un motín antifiscal en el Benicarló de 1734", BCEM,62 (1999), PP.75-
80, quien se hace asimismo eco de la carestía.

de 1707)

antifeudal. Los confic-
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y sus panyaguados se suscitaron, se señaló cantidad anua que cada comendador ha-
bía de contribuir a su pan y agrrado, que las mayores son de 50 libras y las meno-
res de 25; y de este principio se deriva la voz de pan y aguado o compañía28.

En segunda instancia, hacia la mesa maestral (Mng.),justificadas de la ma-
nera siguiente:

Esta responsión2e, y las demás que hay cargadas sobre las encomiendas de la

Orden a favor de su recepta y mensa maestral, se impusieron perpetuas por los

Maestres y Capítulos Generales de ella en atención de que siendo la recepta la bol-
sa común de la Orden y sus rentas tan limitadas panla subvención de los ordina-
rios y extraorünarios gastos que presisan su conservación y régimen, fuera notable

desigualdad que el común herario estuüera empobrecido y los caballeros comen-
dadores opulentos...3o.

No por casualidad -pienso- la justificación acompaña en el documento de

7737 a la notable porción a detraer de la renta de Alcalá, inexistente a la altu-
ra de 7624 y que debió por consiguiente ser instituida durante el siglo XVII en

el intento de paliar la angustiosa situación financiera que, sabemos, atravesó por
entonces el maestrazgo3l. Algunas otr¿s encomiendas inauguraron sus respon-

siones de similar rrat:rraleza en la misma etlpa (Vinarós, Ademuz) o las vieron
crecer (Vilafamés, Borriana), mientras Onda y Montroy las habrían perdidÉ2.

Y en tercer 1"S- -y ultimo- hacia el componente más expresamente ecle-

siástico de la Orden (Prior. y Benef): algunas encomiendas sufragaban benefi-
cios de los que eran tifi¡lares religiosos-sacerdotes montesianos que desempe-

ñaban la cura de almas en parroquias del territorio, o conventuales que tenían
encomendadas celebraciones en el castillo-convento de Montesa; de otro lado

estaban los prioratos:

Este priorato y los demás que hay en la Orden, que se dicen formados y los

provee S.M. en quien es servido, 5en dignidades y beneficios eclesiásticos colados,

instituidos del patrimonio de la Orden en sus iglesias en ürtud de rescriptos apos-

2s Ibídem, f.216 v; cfr. col otra definición en Fernando Andrés Robres, "La economía...", p.
48, nota 67;véase también Breoe resolución...,pp.78-79. Ciertamente, 25 hbras, menos de la mitad
de un salario anual meüo, debía ser muy poco dinero para un caballero hacia 7730.

2e Responsión (del lat. respons o, - nis). 1. f. Tanto con que contribuyen al tesoro de la Orden de

San Juan los comendadores y demás individuos que disfrutan rettas (DRAE).
30 AL I, Ordenes Militares, libro 846, ff.278-278v.
3' Véase Fernando Andrés Robres, "Montesa y la crisis del siglo XIIII. .." , p. 239 .

32 Resulta lógico en Montroy (despoblada tras la expulsión de los moriscos y exenta también por
ello de otras cargas como veremos de inmediato), lo es menos en Onda. De hecho, una relación de

la renta del maestrazgo fechad¿ e¡ 7738 seguía tasándola en las 75 libras que importaba eo 1624
(María Dolores Sánchez Dtrá, Racionalización versus prioilegio: la orden de Montesa durante los siglos

XWIIy XlX,Tesis de doctorado inédita, Valencia, 1993,vol. I, p.235). Pero no se consigna en los
documentos de 1737 y 1736 y a ello nos atenemos.

:1 100

err esta relación, se

de la Orden, por
de los comenda-

y los caballeros

115

t74
300

257

78

80

104

129

t32
49

103

52
395

t7,50/o

ll,60/o

15,00/o

76,10/o

6,50/o

72,30/o

t0,40/o

19,80/o

26,40/o

4,90/o

6,lo/o

8,070

71,30/o

23,3t/o

30,570

79,3V0

23,60/o

14,2Vo

21,7V0

14,40/o

45,00/o

65,20/o

18,40/o

38,9V0

29,00/o

50,50/o

l'95
I

m0
ii-

ZJJ

672

443

295
742

t52
168

542

300

130

1018

96

837

los comendadores



ulu??P oilDnC 6f
,NHtr 

,,
Je oxrp as (sgru

elsa enb¡od d fp¡qc
p ua (se¡agur r4uoc

olPlsgns ouarJ» iopa§

F * ,p sEf,rts¿rself,e s?l
pqrartr_ :olP?sqns Lr

l¡í¡u3Pro'NHF w
ll :(rír 'd '"'uennJos

Ie ua oruoJ ft

rm Ep?l

PP
8 OIJ

N
un spBl

M

isa¡oluu¡ seuorJ
'¿If,?r{ oI ou

anb ua sorJoUJJ

z 'eued ¡ol
e¡ue'Jog)

eluElsBg
u¡ ua'supuaru

ursalEr e1 e

uurgzg as f
u?FqsH

Ie zzlnl)Et
JIrIuIPV,,IEP
f oo¡p¡sqns,,

'ggg¿'¿mE

-eS IE EruoC ¡aq 'zrcue¡z¡ 'a1to7s1q a urü a? s1salryg 'a1daa¿ 1ap ouopd I orsa78¡ '1'sprooc) soqsa]uo¡l
desof ':erra¡ ugru?U 'zen8uyuoq :e¡mf't ¿¡7-¿fZ 'E '9i8 orgrJ 'sarelrlr¡41 seuePro 'NHtr n

'¿S-OS'ld 'ygg¿ 'fonuo141 ap ]uaurzlun[v 'ilupu]¿J 'oruoanqod'ottolstt¡ 'o1tot&oa7"lo4uo¡4¡'oZz¡
ugure¿ I ra¡og ¡aqy:úrcl¡Etsurnrr.f, Esa ep ¿tuem Buanq Bp enb zyerSouour Bun uof, soruzluo3 s,

'@füCD saptpruruuor suro ap o zrsep ?l ep BlrrqgJ r¡ zrud zpuuusep ¿lue¿ 'J'Z'ü!,¿atqo re
'LIZ 'J '9V8 orgrt 'sere]{r¡41 sauePro 'NHY ,,

'rrsepesardxe s?rq{ sI sBI ogu un ?p¿f, ue aq?r a¡ trcuore3irp z¡od uoc

szuertruele s"rgq 08I ue saropepuewof, sol ep oun zp?r B ournl ]a ¿f,ot enb ogz

1e ua otsu8 ¡a esopuglnder f Írretuor ns ?pellturt uzl res rod eprPueardruof, glsa ou

foauo¡41 ap spueruof,ue u1 onbrod'uapr6 el ep se¡opupueuo) ezop sol ue sog?

Zl ua Zl ep ?uralle as ?Ferqo elsg '["'] SZZ trglle^ ep seper ueotq anb 's¿¡g¡I SI
ogB un zper e apuodserroc '[urcuep ap] pEpnIC Blsa aP aldue¿ PP orc"led IeP
erse¡81 zlsa ua olu?S seaenf ep ?Ip olualuzrf,es oturspues Iep ,ruForqo EI rod

:eluam8rs sJauBru 3l eP eqrJssaP elu?ruJoJul Ie enb ?8ftf,

fqosuaf, son8r¡uu ap

murprruz¡sunrrrr {
Íl[rrBÁ :sgr,ü so]u?nf,

pryutmurarep u?JTd

I ou zp¡uzd u1

pauq ,( ¿Aenu EUn glpzgz as (sos¿J souerJ ue salEnlund soluau¡nu eP sYurePE

'anb¡od zprporu Buenq ug '(serql gg7 z LtZ op) uorerqdnp as IS¿f, Ielot ug

-""""t:§ ,""§:et'":§ .-"$ -.*'.*"**.c ".C
ge/Vlg/l)
VZgVeÉl:;

0

OZr
§

0rH
osE

ñ
08Ei

§¡
o0l h

ozt

sortrlJouaq f sotz¡o¡¡d '9 oqI.u¡C

'g $Ugr?1e zn8r¡salr ourof, (wPuerluof,ue S3I eP Bun

epá [, sBpo] ue s?pB]uauraJf,ul uoJel eS 'seuolJBlrrBsa soP sBI fiftdwof, P ugrJ

-¿Jeprsuos EuerJ aP ssuorJBJslIE uBluesaJd soldef,uoJ selBl Jod SEEJ?J sET

'r€s?puenuof,ua f ¿]daca¡ ns e¡qos senlad¡ed seuorsued

setúereJrp uap¡O 
"l 

op selereueC sopr¡de3 sol uoJzpgas sel o BoIu ofno ¡od'solr¡l
-srp sns ue ueJprf,eJ anb soray¡eguc sol sopol B soJualu?JJ?s sol Ju¡¡srurtuP? eP ugrf,

-z8r¡qo uoc sole¡or¡d sol uoJEruJoJ as sppueruroJue su¡ uorefnlBsur as opueno anb

-rod soprurro; uerrr?il es f'so8rrg¡c sa¡feg sns erzd ugrccaro ns ue 9r3o¡ enb soor¡g] El

N9D«IaISU SC YnruV OWOS VnIOISIH VT892



CONSECUENCIASDELAcuenT¡oBsucpsIÓNBl.tBI-spÑoRÍo¡BI,RonooNonuoNrBs¡
269

,nmr¡, oe nerr¡xÓN

leman formados Por-
pioratos con obliga-

e recidían en sus dis-

h l¿ Orden diferentes

cierta considera-
rs en todas Y cada.

:na medida porque'
una nueva y lineal

es Santo en esta Iglesia

esponde a cada un año

L se alterna de 72 e¡ 1'2

ncomienda de MontroY
¡utándose el gasto en el

n 180 libras valencianas

xpresadas36.

s comunidades (DRAE).
ncia: Abel Soler y Ramón
ntro¡ 2004, pp.69-82.
uez, Ramón Ferrer, JoseP
ilalencia, Del Cenia al Se-

La siguiente de las cargas "perpetuas" la constituyen las contribuciones de

"rrb"iái"f y,,excusado (Ini)t?. br* pot ello rentas qu.e_{erlrar hacia las arcas

del,Administrador P"rp"áo" (hacia la Corona), pero el laberinto fiscal que ca-

racteriza al Antiguo Rágimen las distraía temporalmente' puesto que

La administración de éstos está a cafgo de los Cavildos Ecclesiásticos de Va-

t".r.i",Torto.ul §"g..U. [esto es, de hs Ire, diócesis presentes en el territorio de

Morrt"ra], y ."go" io' 
"""t'd'*ientos 

que se hacen en cada sexenio aumentan o

disminuyen su ?istribuciOn, y la que actualmente practican es la que se hirá conti-

nuando en esta relación38'

Habrían crecido alrededor del 14 por ciento en 173L-36 fespecto de 1624'

y ,. t Áir" consolidado como sistemá d" d"t.r.ción de renta de la monarquía

á h igl"riu frente a la ,,c.,arta décima,,3e, con la que alternaban, según enco-

miendas, en la primera de las estimaciones, la correspondiente al siglo XVII'..

Bastante más se habían inflado los que la documentación l1ama "salarios"

(sat. enla tabla) apagar por los comendadores. Estaban destinados, en su ma-

yor parte, u ,"*.r.r"rr? a'los encargados de administrar justicia en aquellos te-

íi o'rio, 
"., 

qrr" U ór¿"r, ejercía j"urisdicción, I Por- ello no existían en donde

no 1o hacía. Podían estar limitadás a h encomienda o actuar en circunscrip-

ciones mayores; como ejemPlos,

AlAsesordelaencomienda,porlascausasdejusticiaqueseofrecen,Pagae-n
cada un año de salario 15 libras valencianas' que iacen22i reales de vellón ["']'
AlAbogadofiscal,porlasmismascausasdejusticia,pagatodoslosañosdesala-
rio 8 libras\,u1..'.i",'u,, que hacen reales de vellón 12b t...].A1 procurador fiscal

d.l *u"rtffi- á" Morrti.u, en virtud de Real Cédula de Su Magestad' paga en

cada un aRo? [bt" valencianas, que hacen reales de vellón 90*'

La patida no se limitaba en ocasiones á las retribuciones de quienes cum-

plían determinadas funciones -los empleos posibles- efa-n'.Por otra parte, otros

cuántos más: vamos a verlo también_, sino que pod,1 incluir gastos cofrientes

y, .ir.,r.r*rncialmente, otfos menores de ¡,,¡;raTeza diversa, como los intereses

de antiguos censos4l; y otras veces se enunciaba de forma harto imprecisa:

- t s"kld--\"fto socofro concedido por la Sede Apo!-,9ü-.." a los reyes de España sobrelas ren-

tas eclesiásticas de sus ,.1"t, p*u 1, goerá contra infieies' (Diccionario'de Autoridades' 1739); Excu-

sádo:,,Ciertosubsidio grr. r. ir.u deias rentas eclesiásticas de España ["'] para Ly"d".qt la guerra

contra infieles,.r.t..,lJJp."ilrl* *"..J. d.ey una casa deímen en cada pila o iglesia parro-

chial; y porque este d.#;;t'.;; ;;I.§^ e ;;,.;; sus diezmos en el montón o cilla de los de-

-es. se'dixo el E*c,rsado" (Autoridades' 1732)'
38 AHN, Órde.,.s Miütares, hbro 846, f' 217 '
3e Cuarta aA;*n prn"ii., át di.r-o eclesiástico pagadero al obispo diocesano (vérce Breoe re-

solución..., P.111).- 
oo AiN, Órá.rr., Militares, libro 846, tr' 2]7 , 277v y 225 ' 

^ ^ ^

" Comá en el caso de la encomienda de Onda: Ibidem' f' 222'
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I.áRMA DE REFLEXIÓN

bdor y gastos presisos

Ei¿rras unos años con

urios y presisos en la

ros años con otros 30

¡ara el conjunto de

k L73L-1736 res-

¡s los casos exceP-

esultaba más abul-

illas y lugares (en

ue en las limitadas
no reflejar al com-
rción de las enco-

el redactor del in-

imo, los gastos que

ros que hay en los sie-

ialmente los gastos que

¡ue hacen reales de ve-

ración de 1624 no

en la cuarta déctda
r comprendidas en-

ñaladas para la en-

: impostado es algo

e el comendador en

mienda, que imagi
s no se heredaban),

ión..., pp.77-78.
II pueden encontrarse en
'r,...", p.243.
h Castilla y Aragón, em-
e ciudad unos' Y otros en

: Ias pagas, el cuydado de

mmiendas, por 1o que los

Ds, pero haviendo recono-
dependencia y confraru-a',

225v.

En síntesis, las cargas "perpetuas" de las encomiendas (todas las hasta aho-

ra presentadas en apáiación del autor del informe de 1731) casi se habrían

-ri.or;rrrrto- duplicado entre 7624 y 7731'-36, al pasar- de 1686 a 3102 libras

anuales (cálculo parcial del que no dispone ellector en la tabla nara n9-hyT.

la abrumadoray.orr.llo, ininteligible). Lo que, añadido a.la estabilidad del

i"*r*; bruto, i^briu..p,"tt"t"do"doblar "' p"to real' también' desde la in-

corporación.'Y 
ocurrió además que determinadas encomiendas vieron cómo se carSaron

sobre sus rentas, .oyorLrd*ente, otras varioPintas necesidades... Son las que

el informante califica como "cafgas temporales", y es más que probable que para

implantarlas se apfovecharan los periodos oacantes' los tiempos muertos entre

la muerte de un comendado, yli toma de posesión del siguiente' en que las

rentas de los señoríos .rar, 
"dÁi.ristradas 

desde el maesffazgo o desde el teso-

ro de la orden4. Muy irregularmente repartidas, afectaban en 773t-1736 a so10

cinco encomiendas (ior.ütro en7624i.Las más habituales e importantes fue-

.ár, ,i.-pr. urig.ru.i'orr"s de renta a particulares; po,r ejemgl.o, encontramos aho-

ra un caso en el que es posible habLr, de hecho, de partición de la renta de la

encomienda: Silla, d" dyo arrendamiento Por importe 3ly1 de poco más de

2000 libras debía detra.rr" -,u.rto en L73i como en 7736, y hasta la T,rIt"
del beneficiario- una pensión de 800 pagadera a otro militar ajeno. a la Or-

dena7. Aunque más llaman la atención (de ahí lo variopinto)*compromlsos como

;i q*" ,ig,r", ul que debían atender los comendadorás de Perputxent, Onda y

Burriana:

Tiene sobre sí esta encomienda la nueva obligación de pagar 
_la 

tercera P¿rte

de su valor líquido al Real colegio de niñas huérfanas de Nuestra señora del Am-

paro de fUJli¿, "" 'ittt'd 
de ñeal Cédula de S' M' de el año 7728 y concesión

Apostólica del mismo, ümitada al tiempo de 10 añosa8'

A1 cabo, si las cargas temporales aPenas alcanzaban en 1624las 2821ibras,

la cantidad se había ií.r"rrr"rrt"do hasta casi dos mil libras en la estimación de

ilZt-SO,luego se había multiplicado, exactamente' pot 6'82'

t'ar"*rt*rPreestádeltodoclaro:alresPecto'véasemi"PolítiSyeconomíaenelConse-
jo de Aragón: ..,,r. tr^.r]io.i, y f, *ir,, (Lu oOro'irt'Jtimo maestre ylaiiruación económica de la

Orden de Monresa , uJ.t iJr ilü i\ñ;,;" As ordens Militares i de Caq)alaria na Constru¡ao do

Mundo Ocidentat -,Sxaii, li EnrTrm sobire' Ordens Militares, Palmela (Portusal), 30 -ianeiro a 2 fette-

reiro de 2002, Lisboa, ddt;;;r óáuutyia".,*, trl.,"i.ipa de Palmela, 2005' pp' 295-375' 307 '

47 AHN, Órdenes Militares, Lbro 846' f' 220'
.8 Ibídem, ff. 221, 222 y 225 respectivamente. Es posible documentar el citado Colegio (de

,Nuestra Señora del er,r*li.J n-p'rro d. las niñas d. Monttttty") .en.Virsilio 
Pinto Crespo y

Santos Madraz oMadrazo (ürs.), Madrid. Atm Aíit'd¡,,-ie ta ciudad' Siglot IX-XX' Barcelona' Lun-

wers/Ctiade Madrid, 1rr5,o. í8r. §. .n*n*^U, .r, lu .uU. de Amañiel muv cerca de la Plaza de

hs óomendadoras de Sr",iái". f,,. fundado -*ti, fr.r.tto- p9r feli-p5 
Y yNfaúa Luisa de Sabo-

ytenl..lO,y ocupaba ur,r"Eur* que ñ.reron pr"pi;áJ del coirde de Ñ{ontérrey: de ahí su nombre'
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RMA DE REFLEXIÓN
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CONSECUENCIAS DE LA GUERRA OB SUCBSTÓN eN pL S¡ÑOnÍO DE LA ORDEN DE MONTESA

porales, que acabamos de explicar, crecieron mucho más hasta casi multiplicar-
se por siete. Esta circunstancia es la de responsabilidad mayor (aunque no la
única) en el notable cambio que caracterizala distribución de las cargas entre

las dos estimaciones e ilustran los gráficos 9 y L0: aun habiendo crecido line-
almente, la mayoría de los conceptos presentes en 1,624 (Responsiones al maes-

trazgo, Compañías, Prioratos y beneficios, Impuestos; salvo los Salario) perdieron

peso en su importancia relativa ante el intenso incremento de los gastos "tem-

porales" y, en menor medida, de la consignación part Obras.

Gr¿lffco 9. Cargas, componentes htcia 1'593-7624

Otras Extr
1 4o/o

Prior y benef.
1ZYo

Grrifico 10. Cargas, componentes hacia 7737-7736

y benef
9%

Obras
11olo

Concluyo: el incremento -y diversificación- de las cafgas de las encomien-

das es tal vez la principal conclusión que cabe extraer de los documentos exa-

minados, que, por oúz parte, han permitido conocer mucho mejor que nunca

antes los diferentes conceptos que 1as integraban. El crecimiento 1o fue tanto

en términos absolutos como, sobre todo, relativos, porque se pfodujo en un es-

cenario de estabilidad en los ingresos. El aparato central de la Orden, en nom-

bre de Su Majestad, iba poco a poco arañando posiciones de renta a los co-

mendadores de Montesa. Los cambios que para con la orden valenciana suPuso

la victoria de Felipe V habrían acelerado, al parecer, esa tendencia.
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